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Si publica todos los día*, excepto loa domingo» 

P R E C I O S D É S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta TApitaí, llevado k d • •ni.;: i » >:>) pedias monaaaloe anticipadas; 
fuera do olla. 3'50 al m<w, 5» al trimestre. 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, on la Administración del Botrrts , 
placado Santiago, núm. 2.—Puora do esta oapital, directamente por medio 
de carta k la Al.uinistraoión, con inclusión dol ¡mfwte del tiorapo de abono 
en timbres móvilos. 

\ l ) V 8 H P t ì > i O Ì 4 , Q D t r o 

Las disposiciones de las Aut^ridada*, excepto las .\ze 
sean a instancia do parto nopobro. so injertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente »1 §«'•
vicio nacional ' lue dimano do las mismas: poro lauda 
incorós particalar pagarán 60 céntimos lo pesota por 
ca la linea do iuseroión. 

Número lur ' io: 50 céntimos ds peíala 

P A R T E _ O F I C I A L 
^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE yAlNIST?*OS 

S. M. el U e y ( Q . D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(Continuación) (1) 

M o d e l o n ú m . 8 

(Rointogrado con pesetas 2, ó lo <iue señalo la loy del Timbro.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 
Y O B R A S P Ú B L I C A S 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

Don. 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

CERTIFICO: Qae 

Sí ha dirigido A este Ministerio en solicitad d e q u e se le expida Certifloadotitulo 
( dibujo 

«el registro de un < ó de fAbrioa destinado A 
(modelo 

. . . . . . . . . 
Y habiéndose oumplido las formalidades que establece la ley de 16 da Mayo de 

1902. esta Dirección general expide, por delegación del Exorno. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, A favor de 

mencionad. . . , y sin perjuicio de tercero, el presente 
Cenlficado'ftulo que le asegura en todo el territorio español, por el término de ve in_ 

i dibujo 
*• anos improrrogables, el derecho A la protecoión del ,¡ ó que se representa al 

modelo 
p l e 7 se detalla en la adjunta desoripción, en las condiciones que determina el artlou
I o 32 de la ley, cuyo texto íntegro se imprime al dorso. 

E

3 t e Certificadotitulo, del que se tomarA razón en el Registro de la Propiedad in

^strial, cunstiiuye sólo una presunoión furia tantum de propiedad, pero A los tres 
tft

<>8 de posesión no interrumpida, con buena fe, serA titulo definitivo de domiuio; y 
1 Previene que caducarA y no tendrA valor alguno s i . . . no sa

p o e . . . en el mencionado Registro el importe de las cuotas quinquenales que es

( dibujo 
U b

l e c e el art. Ó21. ó deja do usar el j ó durante tres afios consecutivos, s»lvu 
/modelo 

de f u e r 2 a m a y o r debidamente justifioado. 
f a l l i d de do mil novecientos . . . 
Tomada razón en el libro f o l i o . . . . núm ; 

: | I ,,f.,q oJaiibiq'» H* h^mv^f 

Modelo núm. 9 
(Reintegrado con la poli** qxxo para esta olaso do títulos señala la ley del Timbro) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO 
Y O B R A S P Ú B L I C A S 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

Don. 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

CERTIFICO: Qtte 

se h a . . . . dirigido A este Ministerio en solicitud de que se l e . . . renueve el Certifioa 
dotítulo de! registro de la marca , núm. . 
que l e . . . fué concedida el . . . . üe de i . . . , 
dist inguir 

para 

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la ley do 16 de Mayo de 
1902, esta Dirección general expide, por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, A favor de 

, menoionad . . . , 
el presente Certificadotítulo de renovaoión que l e . . . . asegure en todo el territorio 
español, por el término de v e i n t e afios más, contados desde el . . . . de 

190.. . .»ycon facultad de renovaciones indefinidas, el dereobo A 
la protección de la m a r c A q u e va adherida al pie y se detalla en la adjunta d e s c r i p 

ción, en hacondiciones que determina el art. 32 de la ley, cuyo texto íntegro se 
imprime al dorso. 

Este Certificadotítulo de renovaoión, del que se tomarA razón en el Regíetro de la» 
Propiedad industrial, constituye un titulo definitivo de dominio; pero se previene que 
caducara y no tendrA valor alguno si no satisface. . . en el mencionado 
Registro el importe do las cuotas quinquenales que establece el art. 62, ó deja de 
usar la marca durante tres afios consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debida

mente justificado. 
Madrid de do mil novecientos . . . 
Tomada razón en el libro folio número 

{8* continuará) 

ds la Gobernación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Pasadas A informe del 
Real Consejo de Sanidad las instancias 
suscritas por D. Venancio de Monasterio, 
en representación de D. Georges Fdstet, 
productor y refinador de viuagres de 
vinos, establecido en B ;Гoekni}fi•y• la Otra 
por el Presumía y Secretario de ¡a Ca

mbra de Comercio de S .vi.iav, felicitando 
en aiubas que se prohiba, en E.»pafia la 
fabricación y venta do vifiagres artifi

ciales, dicho Cuerpo cónsul; tro, con fe

cha 26 de Junio del alio próximo pasado, 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo, por mayoría, el dictamen de su 
primera Sección que A continuación i n 

serta: 
La Secoión se hn hecho cargo de dos 

instancias suscrita?, una por D. Venan

cio jMonasterio, en representación de d>ii 
Georges Foset, productor y refinador de 
vina ares de vino, establecido en Barce

lona.^ la otra por el Presidente y S 

¡cretario de la CAmara de Comercio de 
Sevilla, solicitándose en ambas que se 
prohiba en España la fabricación y vent» 
de vinagres artificiales, y qae los com

ponentes de este producto, Ácidos acético, 
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pirolcfiogo, sulfúrico y esencias do vina
gre, al salir de I*s fábricas nacionales y 
al importarse del extranjero, sean des
naturalizados de modo que se puedan 
aplicar A otros osos y no A la fabricación 
de vinagres. 

Al efecto; expone e! primero:, que los 
expresados vinagres, por sns componen
tes, Ron nocivos A la salad, y su venta 
estA prohibida por las Ordenanzas muni
cipales; que «n Eap«fia funcionan bas
tantes fabricas que lo producen, con per
juicio de los que se dedican A obtener 
vinagres de vino; del impuesto de con
sumos, por ser libre la introducción de 
los componentes de aquéllos en la mayo
ría de los Ayuntamientos, y de varias 
industria?; y que en 16 de Julio Ultimo 
80110114de! Director general de Aduanas 
que les referido? Ácidos fueran desnatu
ralizados á su paso por la frontera y A 
la 6alida de las fAbrioss que los produ
ce L en Eepsfia con una pequeña canti
dad de esencia de anis ó de anethol, A lo 
que dicho Director contestó que ro pe
dia acceder A esta petición mientras no 
reoibiera la correspondiente orden. 

Los firmantes de la segunda instancia 
emplean algunos razonamientos, y afta-
den que la industria vinicola atraviesa 
una gran crisis A causa de haber dismi
nuido la exportación de vinos, y que es
ta crisis podría conjurarse en parte no 
permitiendo que se fabricara otro vina
gre que el natural, ó sea el de vino. 

La Sección entiende que no son bas
tante fundadas las razones que se ale
gan para acceder A lo que se pretende. 

En la composición de los vinagres ar
tificiales puede entrar alguna sustancia 
perjudicial A la salud de los consumido
res, y también se fabrican con sustan-
oias inofensivas; los expendedores de los 
primeros incurren en responsabilidad, 
estando comprendidos en el articulo 356 
del Código penal, y el mismo Código, en 
•u artículo 692, casos 4.° y B.°, castiga A 
lo9 que venden los expresados vinagres 
como si fueran naturales, porque defrau
dan al comprador en cuanto A la calidad 
del articulo que expenden. 

Por lo tanto, para evitar perjuioios A 
la salud, y con el fin de que no se estafe 
al público, deben observarse las mismas 
prActicas que se signen para perseguir A 
los que ponen k la venta sustancias ali
menticias adulteradas ó nocivas A la sa
lud; imponiendo A los contraventores el 
oportuno correctivo. 

Las Ordenanzas municipales de Ma
drid, inspiradas en este criterio, consig
nan en su art. 274 que el vinagre desti
nado A la venta serA de vino y sin mez-
ola alguna, y que el artificial se venderá 
con su nombre propio, indioándose ade
más su composición y origen, no permi
tiéndose, en ningún caso, la venta de vi 
nagre reforzado con ácidos extraños co
mo el sulfúrico, clorhídrico ó nítrico ni 
con otrKS sustancias; y en el art. 275 se 
dice: «Qne se persegoirA la adulteración 
cualquie.a que sea la forma que revista, 
y se aplicará severamente la penalidad 
que corresponda al que introduzca sus
tancias nocivas a La salud, cualquiera 
que sea el uso á que se destine el vina
gre. 

Para evitar, en cuanto es posible, que 
la renta de consumos sufra perjuicios por 
la falsificación de vinagres artificiales, 
el Fisco deberá poner en prActioa ¡os 
medios de que dispone con el fin de des
cubrir las fábricas clandestinas que exis
tan de estos productos y el trafico que de 
ellos se haga de contrabando, imponien
do las penas correspondientes & loa de

fraudadores. Con estas medidas y la 
adoptada en las oitadas Ordenanzas de 
que se venda el vinagre artifloial con tu 
nombre propio é indicándose su composi
ción y origen, disminuirá el consumo de 
¿8te, pues el públioo, indudablemente, 
preferirá el natural,y luindustrla vinicola 
saldrá, por lo tanto, favorecida 

Es inadmisible, A juicio de la Sección, 
lo que proponen los exponentes respecto 
á la desnaturalización dé los ácidos quo 
se emplean para fabricar los expresados 
vinagres, porque dichos ácidos es preci
so que estén químicamente puros, sobre 
todo los que se utilizan en las oficinas de 
Farmacia y en los Laboratorios de qui-
mioa. Además, si se accediera A esta 
pretensión, con igual derecho Be podría 
solicitar que se desnaturalizaran todas 
aquellas sustancias de que se hace uso 
para fabricar ol. ndestinamente los vinos 
artificiales y adulterar varios artículos 
de consumo. 

En mérito de las consideraciones e x 
puestas, la Sección es de diotamen que 
el Consejo consulte al Gobierno de S. M.: 

1.° Que procede desestimar las ins 
tancias preBent.'>das por D. Venanoio Mo
nasterio, en representación de D. Geor-
ges Foset, de Barcelona, y de la Cámara 
de Comeroio de Sevilla,eo solioituddeque 
se prohiba la fabricación y venta de vi 
nagres artificiales y de que se desnatu
ralicen los ácidos que se utilizan para 
fabricarlos. 

2.° Que los vinagres artificiales fa
bricados con ácidos y otras sustancias 
no pueden venderse para el uso alimen
ticio y únioamente podrá tolerarse la 
venta de vinagre artifloial fabricado con 
aloohol de vino. 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen, Fe ha servi
do resolver como en el mismo se propone, 
disponiendo á la ve>. que esta resolución 
s e haga extensiva A ¡a instancia de los 
fabricantes de vinagres de esta corte y 
q u e s o publique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Madrid 17 de Junio de 1903. 

A. MAURA. 
Sr. Gobernador civil de ésta provincia. 

Dirección general iz Sanidad 
• 

Con objeto de recopilar los datos segu
ros relativos á las pensiones que según 
los artíoulos 74, 75 y 76 de la ley vigente 
de Sanidad pueden proponerse á las 
Cortes por el Gobierno de S. M. en fivor 
de los facultat.vos inutilizados en el ser 
vic io durante las epidemias, ó de las 
viudas y huétf»no8 de los que en igual ' 
servicio hubieseu fallecido, las personas ¡ 
que en su debido tiempo hubiesen solici
tado tales pensiones y tengan conclusos 
los respeotives expedientes con arreglo 
A las disposiciones del reglamento de 22 
de Enero de 1862, podrán remitir, en el 
término de un mes, á contar desde la 
aparición del presente anuncio en la (7a-
ceta, las instancias y documentos que 
justifiquen el encontrarse todavía en las 
condiciones requerida» por los referidos 
artioulos de la ley y dei reglamento. No 
serán causadas las instancias que, con 
arreglo A la orden del Ministerio de la 
Gobernaoión de 23 de Mayo de i862, no 
han sido presentadas á su debido tiempo, 
ó sobre las que baya ya recaído resolu-
oión negativa en alguno de los trámites 
del expediente. 

LOB Sres. Gobernadores civiles se ser
virán otdennr la publicación del presen
te anuncio en los Boletines oficiales de 
las provínolas respectivas. 

Madrid 22 de Junio do 1903. = EI Di-
reotor general, C. M. de Cortezo. 

D i s p o s i c i o n e s que ae c i t a n e n e l an
t e r i o r a n u n c i o 

Ley de Sanidad.—Art. 74. Los Profe-
sores titulares que en tiempo de epide
mia ó contagio se inutilicen para el ejer-
oioio de su facultad á causa del extre 
mado celo oon que hayan desempeñado 
su profesión en benefioio del público, 
serán recompensados por las Cortes, á 
propuesta del Gobierno, con una pensión 
anual que no baje de 2.000 reales, ni pase 
de 5.000, por el tiempo que cause su in-
utilización, teniendo para esto presente 
los8ervioios prestadospor los aspirantes á 
esta gracia, y los méritos que anterior
mente tenga contraidos. Paraoptar á esta 
pensión es preoiso que estén comprendi
dos en algunos de los casos que determi
nará la disposición especial que forme el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad. 

Art. 75. De igual beneficio disfruta
rán los facultativos no titulares que al 
presentarse una epidemia ó contagio en 
determinada localidad oírezcan sus ser
vicios á las Autoridades en obsequio de 
los invadidos de la población y se inuti
licen para el ejeroioio profesional á con
secuencia de su celo faoultativo en el des-
empefio de sus funciones, y Jos Profeso
res que voluntariamente, ó por disposi
ción del Gobierno y sus Delegados, pasen 
de uo punto no epidemiado á otro que lo 
esté, sin perjuioio de que á unos y á otros 
se les abonen las dietas qne estipulen 
con los Ayuntamientos ó los vecinos. 

Art. 76- Las f a m i l i n s de los Profeso
res comprendidos en los articulas 74 y 75 
que falleciesen en el d e s e m p e ñ o de sus 
funciones facultativas disfrutarán de ana 
pensión de 2.0C0 á 5.000 reales, concedi
da en los términos ya expresados. 

En todos los casos, para opur á pen
sión, ha de preceder la justificación de 
hallarse comprendidos en alguno,de los 
casos que determinará la disposición es
pecial del Gobierno, donde constará tam 
bien qué individuos de la familia y por 
qué tiempo tendrán derecho á la pensión 
por fallecimiento de los facultativos. 

Reglamento para la concesión de las pen
siones establecidas por los artículos 74, 
76 y 76 de la ley de Sanidad, aproba
do por S. M. en Real decreto de 22 de 
Enero de 1862. 

Art. 7 0 Después del fallecimiento de 
la viuda pasará la pensión á los hijos, los 
cuah-s gozarán de ella, los varones, has 
ta salir de la menor edad, y las hembras, 
hasta que tomen estado. 

Art. 8.° Para solicitar de las Cortes 
algana de las pensiones á que se refieren 
los artículos anteriores, deberá preceder 
la formación de un expediente, á instan-
ola de los interesados, anta el Alcalde 
del pueblo donde hayan prestado los ser
vicios que hubiesen ocasionado su inutili
zación. Este expediente constará de los 
siguientes documentos: 

1.° Certificación de los facultativo-, 
legalizada, en que se acredite que el as
pirante á la pensión ó su causante se ha
llaba libre, antes de empezar la epide
mia ó contagio á que se atribuye su in
utilidad ó muerte, de todo padecimiento 
físico que baya podido ooasionarla, y 
que falleció ó quedó inútil á consecuencia 
de la enfermedad epidémio-i, ó de otra 
contraída durante el azote, expresando 
en este último caso, hasta donde la cien-
ola le permita, si la epidemia pudo in-

I finir ó no en el término del padecí 
• miento. 

2.° Los títulos y diplomas ó testimo
nios legalizados de ellos en que se aoro. 

j ditecl grado del interesado en la profe_ 
' sión, condecoraciones-, méritos y Bervj. 

cios extraordinarios que haya prestado 
& la Facultad. 

8.° Una información da 12 testigos ve-
oinos del pueblo, mitad pobres y mitad 
acomodados, en la que depongan CUÍU'O 
sepan aceroa de la conducta faooltativ% 
observada per el Profesor dóramela exis. 
tenoia de la epidemia ó contagio hasta »| 
momento en que quedó inutilizado, á en-
ya informaoión ncompaft rán los infor
mes del Procurador-Síndico. Junta rauni-
oipal de Sanidad y un atestado del Cura 
párrooo. 

Art. 11. Completos ya y documen
tados en esta forma los expedientes, er 
Gobierno resolverá oyendo previamente, 
si lo considera oportuno, al Consejo de 
Sanidad del Reino. 

Orden de 20 de Julio de 1869, referente 
apensiones de viudas y huérfanos de 
facultativos. 

(Gob.) De conformidad con lo dispues
to en la Real orden circular de 23 de Ma-
yo de 1862 sobre pensiones á las viadas6 
huérfanos de facultativos ía'lecidosácor-
8ecuencia de servicios prestados durante 
las épocas de epidemia, el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer no se ad
mita por V. S. instancia alguna cuyo ob
jeto sea el reconocimiento de derechos 
que caducaron por no hacerse efectivos* 
en tiempo oportuno. 

Madrid 20 de Julio de 1869.=Sngasta.. 
= S r . Gobernador de la provincia 

Gobierno civil . 
M I N A S 

En el expediente de registro para la 
mina de cobre titulada San Antonio, nú
mero 637, sita en término de Colmenarejo, 
ha recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de re
gistro para" la mina de cobre titulada 
San Antonio, núm. 637, sita en término 
de Colmenarejo. 

Resultando que se ha verificado !a de
marcación sin protesta ni reolamaoióo 
alguna, y que el Ingeniero, al devolver el 
expediente, no exige se le impongan otra* 
condiciones quo las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo. 

Resultando que el interesado D. Gas
par Fernández Zunzur.egui ha presen' 
tado á su debido tiempo el papel de na* 
gos al Estado correspondiente al título de 
propiedad y derechos do expedien'e. 

Considerando que se está en el oaso-
prevenido en el art. 36 de la Ley reforma 
da de 4 de Marzo de 1868 y 56 del Regla
mento para bu ejecución, por el presen
te y en virtud de las facultades que me 
confiere el referido art. 36, concedo 
á perpetuidad las 84 pertenencias de
marcadas para la expresada mina mien
tras el concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le correspon
de satisfacer, y lu-go que cause eje
cutoria la presente resolución, expída
se el título de propiedad pasado el plazo 
de treinta días y dentro d«l que sefiala 
el art. 57 del referido Reglamento. 

Lo que se hace público en este perió-
dioo oficial en cumplimiento do lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 19 de Junio de 1903.=~E1 G<K 
bernador, J . Sánohez Guerra. 

320 . -202 . 



8 
р . Enrique de Nonvión, Ingeniero Je

fe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Qu«* D. Ernesto Presser y 

panpbín. vecino de esta corte, ha pre

s t a d o en este Gobierno de provinoia el 
¿la б del actual una solicitud pidiendo 
] Я propiedad de 75 pertenencias de una 
mina de plomo que tendrá por nombre 
poderosa, sitH en el punto llamado Lan

obarejo terreno de D. Ramón Sáez, tér

mino municipal de Cenicientos. 
Б1 terreno registrado linda si Saliente 

0on tórrenos de los herederos de D. Ra

món Sáez> de doñ>i Paula Magán, al 
gnr con tlerrae dedcfiaManuelaMagán.al 
Oeste con camino público y al Norte con 
terreno de los herederos de D. Ramón 
Saez. 

Designa las 75 pertenencias que solici

ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo que se encuentra 
en el terreno referido de los herederos de 
D. Ramón 8áez; desde él se medirán 2CO 
metros en direcoión N . , 36° E., y se pon

drá la primera estaca; de primera á se

gunda, en dirección E., 86° 8 . , se medi

rán 2.000 metros; de segunda á tercera, 
en direcoión S., 36° O., se medirán 300 
metros; de tercera á cuarta, en dirección 
N., 36° O., se medirán 2.600 metros; de 
cuarta A qninta, en dirección N . , 36° E., 
ее medirán 300 metros, y de la quinta á 
la primera estaca, en dirección E., 36° S., 
ее medirán 500 metros, quedando asi ce

rrado el rectángulo de las 75 pertenen

cias eolioitadae. 
Y habiendo sido admitida por decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por me io de edic | 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de eete Gobierno 
de provincia y en el pueble de Cenicien

tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju

lio de 1859, con el fin de que los que se 
orean con derecho presenten sus oposicio

nes al Excmo. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta «ibis. 

Madrid 16 de Junio de 1903 =Enrique 
de Nouvión. 

318.—202. 

186 uniformes con defino al personal del 
Cnerpu de bomberos de la Villa, bajo el 
ti po de 34 pesetas cada uno. 

Los lioiudores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanleado 
por algún» de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel Maria Moriano, D. Ig 

nacio Suáréz Onrcia, D. AntonioR.de Póo 
y D. Gregorio Crimpuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 316'20 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muui

oipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 632*40 pesetas, que le será, de

vuelta á la terminación de! contrato pre 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Julio de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistoriul,plaza de la Villn, núme

ro 5, bajo la presidencia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de

lega • y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma so pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

taría (Negociado 8
o

) , durante las horas 
de diez á doce, iodos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
'satisfecho al rematante con cargo al oa

pltulo 2.°, art. 5.°, concepto 3.° del vigen

te presupuesto. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tableceel ar». 29 de 1A In9trucciónde 26de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no BO ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1903. = El Se 
oretario. F. Ruano. 

se hallan expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para oir reclamacio

nes . 
Lozoyula 15 de Junio de 1903.=E1 Al t 

calde, L*nre.Hno Hernanz. 
351 . 203 . 

H i s c a f r í a 
Los apéndices al amillaramiento quo 

han de servir de base para la variación 
de riqueza en los repartimientos de las 
contribuciones en el afio próximo de 
1904» se hallan terminados y expuestos 
bl púbüco en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince dias, 
para oir redamaciones; posado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Rascafria 20 de Junio de 1903.=E1 Al

calde, Fermín Ramírez. 
350  2 0 3 . 

Circular .—Pesas y medidas 
En cumplimiento del art. 63 del regla | 

mentó para la ejecución de la vigente ley 
de pesas y medidas, hago saber que la 
oomprobaoión y contratación periódioa 
anual de pesas, medidas y aparatos de 
pesar correspondiente al afió actual se 
verificará en el partido judicial de Chin

chón desde el 6 a) 28 de Julio, destinan

do el día 6 parn la del cabeza de partido; 
y en cumplimiento de! art. 64 del Regla

mento, el Fiel contraste participará deofi

oio con la debida antelación á losSres. Al

caldes de los pueblos en el orden que le 
convenga, señalando los dias y horas que 
d esigne para practicar las operaciones en 
los mismos. 

Espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que, cumplimentando canino dispone el 
Reglamento vigente, evitarán toda falta 
a

l mismo, facilitando al Fiel contraste y 
• B U ayudante cuanto» medios disponga 
para el cumplimiento de su misión oficial. 

Madrid 22 de Junio de 1903.=EI Go

bernador, J. Sánchez Guerra. 
341 —203. 

Hyuntaniieiitos 
M A D R I O 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•acar á públioa subasta el suministro de 

Mótelo de proposición 
(quo doberi cxtonlorso on papel timbrado del 
¿atado de la claso 11." y al prosontarso llevar 
oecrito en el sobro lu siguiente. "Proposición 

para eptar á la subasta de...n) 
D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
del suministro de 186 uniformes con des

tino al personal del Cuerpo de bombe

de la Villa, anunciada en el BOLETÍN OFI- í 
CIAL de la provinoia del día... de.. . , con j 
forme en un todo con las mismas, se oom i 
promete á tomar á su cargo dicho suini I 
nistro con estricta sujeción á eltaa por 
(aquí la proposición en esta forma: los ; 
precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precies tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 4 4 .  2 0 3 . 

««uadalix de la S i e r r a 

Los apéndices al amillaramiento por 
el concepto de rústica y urbana que han 
de servir de base para la derrama de la 
contribución durante el afio de 1904, se 
hallan terminados y expuestos al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír re

clamaciones. 
Guadalixde la Sierra 17 de Junio de 

1 903.=EI Alcalde constituckna!, Tomás 
Gil. 

3 2 6 .  2 0 2 . 

LoEojneta 
Los apéndices al amillaramiento de 

esta villa de la riqueza ¡ústica, pecuaria 
y urbana, formados para el afio de 1904, 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de J90S 

Por la Tesorería de Haoienda de es»a 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900. deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de B por 100, 
sobre el importe desús descubiertos, á 
loa contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación eu Madrid que pertenecen á las zo

nas quinta y cuarta y que resoltan ln

. el nidos en la relación que obr.t en esta 
! Tesorería. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi 
denoia eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 22 de Junio de 1903 = EI Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga 
mero. 

• 375 . 204 . 

al testigo José Martínez Sánchez, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca antela expresada Sec

oión, sita en el Palacio de Justicia (Sa

esns), en el indicado día y hora, hacién

dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de ooncurrir á este primer l la

mamiento bajo la multa de oinco á 50 
pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1903. = El Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
362.—204. 

Sección 2.*— En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Rafael Plá 
y otros por el delito de robo, ha diotado 
la Sección 2

a auto seflaUndo el día 26 
de Junio y hora de las d o o e y m e d í a en 
punto de su manan \ p*ra dar comienzo 
á las sesiones del Juioio oral, mandando 
se cite al testigo Adolfo López Escalante, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca ante la expresa

da Secoión, sita en el Palaoio de Justicia 
(Salesas), en el indioado día y hora, bia 
oiéndole saber al propio tiempo la obü

gnolón que tiene de concurrir á este pri 
mer llamamiento bajo la multa de cinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1903.=EI Ofi

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
362  2 0 4 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinciales 

MADRID 
jS'ecctdn2.



—En la causa procedente 
del Juzgado do instrucción d«l distrito 
de la Inclusa, seguida oontra Rafael Plá 
y Otros por el delito de robo, ha dictado 
IH Sección 2.* auto seflalando el día 26 de 
Junio y hora de las doce y media en 
punto de su mafiína para dar comienzoá 
tas sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Jerónimo Gil Herrero, co

mo lo verifico por medio de la presente, á 
fio de que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Palacio de Justicia 
(Sslesas), en el indioado dia y hora, ba

I o ¡encole saber al mismo tiempo la obli

gación que tiene de concurrir á este pri

mer llamamiento bajo la multa de cinco 
á 50pesetas. 

Madrid 28 de M*yo de 1903. = EI Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
361.—204. 

Stcción 2.
%

—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Rafael Plá 
y otros por el delito de robo, ha diotado 
la Secoión 2 .

a autojsefiaiando el día 26 de 
Junio y hora de las doce y media en pun

to de su mafiana para dar comienzo á las 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonio Adrades Semper, pr mer 
Teniente del regimiento de infantería 
Covadonga, nútn. 40 t Juez instructor de 
un expediente seguido oontra el soldado 
del mismo Cuerpo,Francisco Garcln Ruiz, 
por la falta grave de primer* deserción. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazi al menoionado soldado Fran 
oisoo Garoía Ruiz,natural de Málaga, hijo 
de D. José Garcia y dofia Adela Ruiz, sol

tero, de veintiséis anos de edad, de oficio 
estudiante antes de ingresar en el servi

cio, y cuyas senas personales son las que 
siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu

les, nariz regular, booa regular, barba 
naciente, color sano, frente espaciosa, 
airo marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el tér

mino de treinta dias, oontados desde la 
publicación de esta requisitoria on la Ga

ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid y Málaga, se 
presente á este Juzgado, que tiene su resi

dencia ofioial en el cuartel del Docks quo 
ooupa es«í regimiento en esta corte, á 
responder de los cargos quele resultan en 
el expediente que le instruyo por la taita 
grave de deserción bajó apercibimiento 
de que, si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuioio á que haya lugar. 

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á loa agentes de la policía 
judicial, para que praotiqnen aotivas dili

gencias en la busca y captura del aousa

do, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta Plaza, á mi dispoiioión, oon las s e 

guridades convenientes, conforme á lo 
acordttdo en diligencia de este dia. 

Daüo en Madrid á 18 de Junio de 1903. 
a=El primor Teniente, Juez instructor. 
Antonio Adrades. 364.—204. 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

sesiones del Juicio oral, mandando se oite j decano de los de primera instancia é ina

http://AntonioR.de


Jueves 25 de Jumio de 1903 

trucción de esta corte y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por 
el presente edicto la cesación del Procu
rador que fué de este Colegio, D. Hilario 
Coll y Rivas, á Un de que en el término 
de seis meses, contados desde la pubüca-
oión del mismo en los periódicos oficiales, 
puedan presentarse en este Decanato las 
redamaciones que hnyan de hacerso con
tra la fianza prestada por aquél para el 
desempeño de su ofloio-, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, leB parar¿ 
el psrjuioio que haya lugar. 

Madrid primero de Junio de mil nove
cientos tres. = V . ° B.°=Luis Rodríguez 
de Llera.=sEl Seoretario, Eduardo de 
Olavarrieta. 

74.—P. 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena-
visla de esta corte. 

Hago sfber: Que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario se 
siguen autos ejecutivos á instanoia de 
D. Bonifacio Ortiz y Partearroyo, con 
D. Joaquín Cabrera Maldonado y su es
posa doña María Loüo Mufioz, sobre pa
go de cincuenta mil pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.— En la villa y corte de 
Madrid A tres de Junio de mil novecien
tos tres. El Sr. D. Manuel del Valle y 
Llano, Juez do primera instancia del dis
trito de Buenavista de la mi.«ma, habien
do visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes: de la una, como 
demándame. D. Bonifacio Ortiz y Par
tearroyo, del comercio y vecino de esta 
capital, defendido por el Letrado don 
Adriano de la Maza y representado por 
el Procurador D. Julián Laguna; y de la 
otra, como demandados, D. Joaquín Ca
brera Maldonado, Agente de Cambio y 
Bolsa de esta Plaza, y su esposa doña 
María Loño Mufioz, dedicada á sus labo
res, ambos de esta vecindad, y el prime
ro en ignorado paradero, declarados en 
rebeldía sobre pago de cincuenta mil pe
setas de principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando se 
guir la ejecDción adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargo-
dos y que en lo sucesivo se embarguen á 
los deudores D. Joaquín Cabrera Maldo
nado y dofia María Lefio y Mufioz y con 
au producto entero y completo pago al 
aoreedor D. Bonifacio Ortiz y Partearro
yo de la cantidad de cinouenia mil pese
tas de principal, importe del pagaré de 
que se h v hecho mérito en el primer re
sultando é intereses legales lijados en el 
mismo A razón del cinoo por ciento anual 
desde la interposición de la demanda 
hasta el día en que se verifique el com
pleto pago, con imposición expresa de las 
costas á dichos ejecutados. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse tu ios Estrados del 
Juzgado por la rebeldía de 'os demanda
dos D. Joaqnin Cabrera Maldonado y 
dofia María Lefio y Mufioz se publicará 
en los periódicos oficiales en la forma 
prevenida en la ley de Enjuiciamiento 
oivil, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo = Muua.'l- del 
Valle. 

Y mediante, a estar declarado en re
beldía el deniandadoj). Joaquín Cablera 
Maldonado, é ignorarse su paradero, se 
publica esta sentencia por n .«dio del pre
sente edicto para que le iON» de notifi
cación, parándole el perjuicio a que hu
rí : . ugar ou dtrecho. 

Dado en Madrid á cinco de Junio de 
mil novecientos tre8.=Mannel del Valle. 
= Ante mí, Antero Martín Insaust i .=Es 
OOpia: Amero Martin Insausti. 

7 5 . - P . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en el 
| dia de ayer por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital en el 
juicio ejecutivo que pende en el mismo A 
soliottud de D . Antonio Pales y Arró 
Contra D. Fernando Vivar y Oobamea 
sobre pago de cierta cantidad, se ha 
acordado sacar á la venta en púbMoa su
basta, sin suplir precisamente la, falta de 
titules, el derecho de usufructo que per
tenece al demandado en las dos fincas 
3Ígoi»nt"8: 

1.* Una oasK sita en esta corte en la 
calle del Marqués do Santa Ana, antes 
llamada del Rubio, señalada con los nú
meros siete y nueve modernos, que linda 
por su fachada oon la referida oalle, por 
la derecha, entrando, con solar de este 
Ayuntamiento, izquierda con la número 
cinco moderno, propia de D. Cándido 
Bajo, y por el fondo con la número ocho 
de la oalle de las Minas, propia de dofia 
Carolina y D. Emilio Lozano y D . V i 
cente Sacristán. 

2 . a En otra casa sita también en esta 
corte, calle de San Ildefonso, sefi^Uda 
con los números treinta moderno y nu?ve 
antiguo, y linda por su fíente con dicha 
calle, por la derecha entrando con la uú-
mero veintiocho, propia do D. Manuel 
García, y otra de este mismo que da á la 
del Marqués de Toca, número siete, iz
quierda con la número treinta de D. Ber
nardo Alonso, y por el testero oon la n ú 
mero cuarenta y tres de la calle de Santa 
Isabel, propiedad de U. A v e l i n a Benitez. 

Cuyo remate tendrá lugar en Ja Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castalios, número uno, 
el día veintitrés de Julio próximo y hora 
de las nueve y media de la mafiana, por 
la cantidad de sesenta mil ciento cincuen
ta pesetas en que ha sido tasado por el 
Arquitecto D. Franoisco Reynals, y bajo 
las condiciones de que no se admitirán 
posturas quo nu cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, que pi ra tomar par
te en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente el diez por cien
to de aquella cantidad, que en el acto se 
devolverá á todcs, meno* al mejor pos
tor, que se conservará en depósito como 
gar uitía de su obligación y en su oaso 
oomo parte del precio del remate, el cua| 
podrá hacerse oon la oalidad de ceder á 
un teroero, y que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía todos los días 
y h o r a s hábiles. 

Madrid veintitrés de Junio de mil no
vecientos t !es .=V.° B.°=EI Juez, Mo
lina. = EI Escribano, Federico González 
del Rivero. 

7 3 . - P . 
INCLUSA 

D. José Alonso Colmenares y Morales 
de Setién, Juez municipal .é interino de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente, en virtud de lo acor
dado en providencia del dia de ayer, dic
tada en el juioio ejecutivo seguido a ins
tanoia de D. Nemesio López Bustamante 
contra D. Fernando de Lifián y Fernán
dez sobre pago de cantidad, so anuncia 
la venta en públioa subasta, por término 
de veinte días, de una casa sita en esta 
corte y su calle do Claudio Cuello, eoflala-
da con el número sesenta moderno, en la 
manzana comprend da entre las calles de 
Aya'a, Lagasta, Don Kanión de la Croe . 

y Claudio Coello, que comprende una su
perficie de cinco mil noveoientos veinti-
oinoo pies y nueve centésimas partes de 
otro, y consta de seis pisos, habiendo 
sido valorada en la cantidad de dosoien-
tas cincuenta mil pesetas. 

Para 1A oelebraoión del remate se ha 
señalado el día veintisiete do Julio pró
ximo venidero, á las diez de su mafiana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, nú
mero uno, y se previene que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad sefialada co • 
mo tipo; que para tomar parte en la su
basta deberán los llcitadores consignar 
previamente el diez por ciento en efecti
vo de In indicada suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que la falta do 
títulos de propiedad de la finca se ha BU 
plido por certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad, con la que 
tendrán que conformarse ios lieitadores, 
sin que tengan derecho á exigir ningún 
otro título. 

Y para su inserción en la Qaceta, se 
expide el presente eu Madrid A veinte de 
Junio de mil novecientos tres. = José 
Alonso Colmenares. = E l Escribano, Án
gel Ángulo. 

76.—P. 
LATINA 

En virtud de providencia diotada oon 
fecha veinte del actual por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de .esta corte, se saoa por pri
mera vez A la venta en pública subasta la 
casa número doce moderno da la oalle de 
la Fe de esta corte, con vuelta á la de 
Zurita, que es en el Registro de la Pro
piedad de! Mediodía la finca número cien
to veintinueve duplicado y corresponde A 
la manzana treinta y cuatro, bajo el tipo 
de treinta mil pesetas, ouyo remate ten
drá lugar el día veintiuno del próximo 
venidero mes do Julio y hora de las nue
ve de su mafiana en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, oalle del General Cas-
t a f i o 9 , número uno, principa!; advirtién
dose que no se admitirá postura inferior 
á las dos terceras partes de dicha oanti-
dad; que para tomar parte en el r-raate 
es indispensable consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez por ciento 
en efeotivo, por lo menos, de aquella 
suma; que podrá hacerse el remate á ca
lidad de cederle A un tercero, y que los 
títulos de propiedad de dicha finca esta
rán de manifiesto hasta el dia de la su 
bas'a en la Escribanía del que autoriza, 
con los que deberán conformarse los lici
tadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid veintitrés de Junio de mil no-
vecient- 8 tres.=V.° B . °=Rubio .=El Ks-
oribano, Juan García Inés. 

7 2 . - P . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la pr sonto se cita, llama yy em
plaza al procesado Antonio Teófilo, sin 
segundo a pe lido, aunque usa el de San
ta María, sin apodo, de ouarenta y siete 
afios de ed id, hijo de padres desconoci
dos, soltero, natural de Burgos, vecino de 
esta ciudad, que expresó iba á residir ó 
Madrid, ronda de Valenoia, núm. 6, 
ouarto bajo, sirviente, cuyas señas per-
sonríes son: nariz boca y eatatu/a regu
lares, pelo entrecano, ojos pardos, color 
bueno, desconociéndose su actual para-
dero, para que en el prcoiso término le 
diez días, á contar de*de la inserción de 
la presente cu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid^ compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz* j 
gado al objeto de oír resoluciones dicta- J 

das en méritos de '-ansa que contra di
cho individuo insMuyo por robo en las 
Escuelas Pías de esta oiudad; previnjén-
dolé quo si no comparece será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio á que 

| haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judl-
cial, hagan do praotioar y praotiquen 
cuantas diligencias estén A su alcanoe 
para la busca y oaptura de dicho prooe-
sado, y caso de ser habido lo remitan A 
la prisión preventiva de este partido, en 
oalidad de preso, oon las seguridades 
debidas, á mi disposioión. 

Dado en Alottlá de Henares á 9 de Ju -
nio de 1903-=El Actuario, por ral cora. • 
pañero Sr. Moreno, Juan Fernández Ba-
llesteros. 

237.—198. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del Hospi
cio contra Hilario V/Mitosa, de ochenta 
años, soltero, que so dijo vivir en la calle 
de la Palma, núm. 23, hoy de ignorado 
paradero, por la falta do desobediencia, 
ha recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno A 
Hilario Ventosa á 1\ pena de 10 pesetas 
de multa, y la subsidiaria, caso do insol
vencia, y reprensión y al pago de las oos-
tas del juicio, y debo absolver y absuelvo 
del mismo á Alejandro Gircia Cañera 
y Nicanora Herranz Palacios. 

Asi por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Ventosa el referido fallo, pon 
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 8 d e Junio.de 1902.=E1 Secreta-^ 
rio, Ricardo Delgado. 

2 8 4 . - 2 0 0 . 

INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal «le este distrito de 
la Ioclusa con focha de hoy, se cita por 
el presente A Ramona del Río Carballo 
para que el día 1 0 de Julio próximo, A las 
once horas, comparezca ante esta Audien
cia, sita Esgrima, núm. 7, principal, A 
Celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que aea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
Í9 de Juuio de 1903. = V.° B . °=Joaquín 
Ramos.=El Seoretario, Francisoo Alvarez 
de Lara. 

313.—201. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente & Fraucisca Castillo Gil para 
que el dia 19 del actual, á las once horas 
y quiuce minutos, comparezca unte esta 
Audiencia, sita Esgrima, núm. 7* prinoi 
pal, á celebrar un juioio de faltas. 

Y o -n el fin de que sea inserto el edioto 
anterior eu el BOLKIIX OFICIAL detesta 
provincia, expillo e» presente en Mídrid ;i 
9 de Junio de 1903. = V.° B.°—Joaquín 
Ramas = E l Secretario, Francisco Alva
rez de Lara. * 

« 186 —195. 

iùaoueia upv)„'.aúca del Hospicio 
fo , ' . t e l e fono , 11» 


